
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS* - 

o 4 
RESOLUCION N* 98.1.1.1, 00 ) 3 7 1 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de aunento de capítal y reforna de 
estatutos de la compañía CÉDIMED CTA. LTDA. otorgada ante el 
Notarío Vigésimo Voveno del Distrito Metropolitano de Quite 
el 4 de mayo de 1998 "com la solicitud para su aprobación; : 

IE el Departamento Jurídico de Conpañílas,  uedíante 
Memorando $? pPJC,98.1767 de 23 de septiembre de 1998, ha enitída “. 
inforas favoráble para su aprobación; e 

: EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante o 
Resolnciones Nós AD:,97328 de 17 de Septiecabre de 1997 y ADM 
98196 de 10 de -Septiexbre de 1998; 

RESUEGLVES 

ARTÍCULO PRIMERO. APROPLAR el auvento de eapital y la reforen 
de estatucos de la conpañía CADIMED CIA, LTDA., en los términos 
constantes de la referida escritura; y, dieponer que un extracto. 

de la nencionada escritura se psblígaue por una vez, en unú 
de los periódicos” de mayor circulación en el Distrito. 
Metropolitano de Ouito, 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER que el Notario Vigésimo loveno 
del Distrito Metropolitano de Quito tome mota al margen de las. 
satrices de la escritura pública que se aprueba y de de 
constítución, en su orden, del contenido «¿se la preseate 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOREE que el Registrador ¡tercantid del 
Distrito Metropolitano de Quito: inscriba la escritura y esta 
Resolución; tore nota de tal iaseripción al margen de la 
constitución, y siente en las  — coplas las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. :    

    

   
   
    

COMURIQUESE.- DADA y firmada en el Bistritdo Metropelitase 

de Quito, 

2 5 SEP 1998 
esta fecha quede inscrita la pre» 

ente Resolución bajo el No. y 
| Regístro Mescañitil tomo 1 
dá así cumplimiento a lo die . 
ste en da misma, de conformidad 

a ilo estabieci. o en el Decreto 133 
del 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro €tcial 378 del 29 de 
agosto del mismo Año, 

Dd O. de 199.3 - 

e a LD 
DEJÓ, CAVROR SECAR 

. REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

    

     

   

    

ECÓN. CILBERTO 

HA/ACP 

  

  
 


